
38 Asamblea General - Vi1ésimo tercer período de •esiones 

gubernamental de la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura dentro 
de sus atribuciones y en colaboración con otras organiza
ciones internacionales interesadas; 

5. Recomienda que la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y su 
Comisión Oceanográfica Intergubernamental estudien la 
posibilidad de reforzar los programas actuales de ense
ñanza y capacitación en oceanografía y de instituir nue
vos programas en relación con la ejecución del programa 
a largo plazo de investigación oceanográfica; 

6. Rr.cotnicnda que se mejore aún más la coopera
ción internacional en lo que respecta al desarrollo y 
conservaciún de los recursos pesqueros, teniendo pre
sente la importante función que desempeñan la Orga
nizaciún de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación y su Comité de Pesca, así como la 
labor de los organismos regionales y otros organismos 
especializados de pesca; 

7. / wuita a los Estados Miembros y a las organiza
ciones que se ocupan de la contaminación del medio 
marino, en particular la Organización Consultiva Marí
tima lntergubernamental y el Organismo Internacional 
de Energía Atómica, a promover la adopción de los acuer
dos internacionales efectivos que sean necesarios para 
prevenir y controlar la contaminación de los mares; 

8. Reconoce la importancia de los aspectos meteoro
lógicos de la oceanografía y exhorta a la Organización 
l\leteorológica Mundial a que prosiga sus actividades en 
estrecha ccx>peración con otras organizaciones intere
sadas; 

9. lm·ita al Secretario General a considerar, en con
sulta con el Programa de las Naciones Uniclas para el 
Desarrollo, la posibilidad de brindar servicios de asis
tencia técnica a los gobiernos de los Estados Miembros 
que los soliciten en relación con el aprovechamiento de 
los recursos mineros de su plataforma continental ; 

10. Insta al Secretario General a que prosiga la 
labor de reunir y difundir la información disponible 
sobre los recursos minerales y de otra índole de los 
fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de la 
jurisdicción nacional y sobre las técnicas adecuadas 
para su aprovechamiento, y a que preste la asistencia 
que solicite la Comisión sobre la Utilización con Fines 
Pacíficos de los Fondos Marinos y Oceánicos fuera de 
los Límites de la Jurisdicción Nacional para la solución 
de problemas conexos ; 

11. Pide al Secretario General que, en cooperación 
c.-on la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación. la Ciencia y la Cultura y su Comisión 
Oceanográfica I ntergubernamental, la Organización <le 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen
tad1111 y .<u Comité de Pesca, la Organización Meteoro
lógica :\f undial, la Organización Consultiva Marítima 
Interguhernamental, el Organismo Iinternacional de 
Energ-ín :\túmica y otras organizaciones interesadas. in
forme al Consejo Económico y Social. así como a la 
Asamblea General en su vigésimo quinto período <le 
st•sin11es, por los conductos apropiados, sobre los pro
grl'SOs alcanzados en la aplicación de la presente re
solución. 

1745a. sesión plenaria, 
17 de diciembre de 1968. 

2415 (XXIII). Financiación externa del des
arrollo económico de los países en des
arrollo 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2170 (XXI) de 6 de di
ciemlxe de 196CJ y la resolución 1183 (XLI) del Con
sejo Económico y Social, ele S de agosto de 1966, 

Recordando además sus resoluciones 2274 (XXII) 
de 4 de dicil'mhre de 1967, sobre la corric11tc de re
cursos externos hacia los países en desarrollo, y 227(, 
(XXII) de 4 de clirirn1lm· de 19(i7, sobre la salida de 
capitales de los paÍsl's C'II desarrollo y la rarg-a <Id ser
vicio de la deuda de l'Sos países, 

Tomando nota de las decisiones 27 ( 11), sobre el 
objetivo del volumen de la ayudaª\ y 29 IJ, s()l,re el 
mejoramiento de las condiciones y modali<la<lcs de la 
ayuda y la atenuación de los problemas de la cleuda 
exterior35

, aprobadas el 28 de marzo de 1968 por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo, 

Habiendo consiácrado los informes del Secretario 
General sobre la financiación externa del desarrollo eco
nómico de los países en desarrollo36, 

Tomando nota con reconocimiento <le que algunos 
países desarrollados han alcanzado e incluso superado 
el objetivo del 1 % fijado en la decisión 27 (II) de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Crm1crcio 
y Desarrollo, y de que otros han anunciado plazos con
cretos para acelerar la corriente de asisti-ncia, han C'i

tahlccido metas secundarias para las corricnt1·s <Jficial<·s 
y han adoptaclo disposiciones para aumentar anualmente 
en el futuro los créditos <le ayuda en sus prcs111n11·stos 
nacionales con objeto de alcanzar la meta dentro de los 
plazos que han aceptado, 

Tomando nota con preocupación de que : 

a) En los últimos años se ha mantenido relativa
mente estancada la corriente de recursos financieros de 
los países desarrollados a los países en desarrollo y se 
ha manifestado una tendencia a la disminución de la 
transferencia de recursos como proporción del produc
to nacional bruto de los países desarrollados, 

b) Hasta la fecha ciertos países avanzados no han 
podido aceptar rl objetivo del volumen de la ayuda de
finido en la decisión 27 ( II) de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Dt'sarrollo, 

e) En los últimos años se ha registrado un aumento 
en el grado de vinculaciún de la ayuda a las compras 
en los países contribuyentes, 

~l) La contracorriente ele recursos financieros de los 
pa1ses en desarrollo a los países desarrollados causada 
por el servicio de la deuda volvió a aumentar en 1966 
Y 1967, y se ha calculado que si continúan las tendencias 

"'Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, seg14ndo período de sesiones, vol. I y 
Corr.l y Add.l, Informe y Anexos (publicación de las Naciones 
Unidas, No. de venta: S.68.II.D.14), pág. 42. 

111 !bid., pág. 43. 
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corrientes de los préstamos y reembolsos, en 1970 los 
créditos netos registrarán un valor negativo37

, 

e) Quince meses después de terminado el período 
para el que se había previsto la primera reposición de 
los fondos de la Asociación Internacional de Fomento, 
la segunda reposición no se ha convertido en realidad 
y ello ha dificultado el esfuerzo en pro del desarrollo 
económico planificado de una serie de países en des
arrollo, 

f) La incapacidad de las instituciones financieras 
multilaterales y los programas de desarrollo multila
terales para alcanzar sus objetivos en recursos amena
za con minar su capacidad para realizar satisfactoria
mente su tarea y obstaculiza en algunos casos su fun-
ciona!llicnto continuo y uniforme, · 

1. JI acc suya la <lecisiún 27 (JI) de la Conferencia 
de las Naciones Unidas solm: Comercio y Desarrollo, 
en la que figura la recomendaciún de que cada país eco
númiramentc adelantado trate de transferir anualmente 
a los países en desarrollo recursos financieros por un 
total neto mínimo del 1 % de su producto nacional bruto 
a precios de mercado en forma de desembolsos efectivos, 
tenil'ndo en ruenta la posición especial de los países 
importadores netos de capital; 

2. Necomienda que, como elemento clave de la po
lítica internacional de desarrollo para el Segundo De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, los 
paí~es ecr,nc'.imicamente avanzados que todavía no lo 
hayan hcchfJ acepten el año 1972 como plazo para llegar 
;il ,,',j<::iv,, rld volumen de ayuda, tal como se define 
en la ,!eci,i 1~n 27 ( II) de la Conferencia de las Nacio
nes Cnidas SfJbre Comercio y Desarrollo, y adopten 
CíJn urgencia las disposiciones apropiadas para llegar 
a dicho objetiv(); 

.1. N<'co111icnda además que s1· siga tratando ele lle
gar a 1111 acucnlo sobre nna meta para las transfrrPncias 
ndas <1,· n-rmsos financit·ros oficiales dentro del oh
j<"1 ivo dd 1 % ; 

4. A poya la decisión 29 ( I I) ele la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo re
lativa al mejoramiento ele las condiciones y modalida
rlr-s <le la ayuda y atenuación ele los prohkmas de la 
rienda exterior, y encarece a los países desarrollados 
r¡ne hagan todo lo posible para aplicar esta decisión; 

5. Hace un enérgico llamamiento a los gobiernos de 
los Estados miembros de la Asociación Internacional 
de Fomento a fin de que hagan efectiva la segunda re
posicirín de fondos de la Asociación a partir de princi
pios de 1969; 

6. Pide a los_ Estados Miembros que hagan, siem
pre que sea pos1ble, promesas a largo plazo y consi
deren seriamente otras propuestas para que las 
)nstit11ci'.111es financieras internacionales, los prog-ramas 
mlt-rnanonales de desarrollo y los órganos competentes 
,·,<· las Naciones Unidas puedan mantener e incluso am
¡ ,liar continuamente sus actividades. 

71 V fase E/4539, párr. 7. 

1745a. sesión plenMia, 
17 de diciembre de 1968. 

2416 (XXIII). Aumento de la producción y el 
consumo de proteínas comestibles 

La Asamblea General, 

Recordando la resolución 1257 (XLIII) del Con
sejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1967, y la 
resolución 2319 (XXII) de la Asamblea Gener:il, de 15 
de diciembre de 1967, sobre el aumento de la produc
ción y el consumo de proteínas comestibles, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sohre el problema de las proteínas88, 

T amando nota con reconocimiento de las obsl·rvacio
ncs sobre el informe del Secretario General formuladas 
por el Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia 
y la Tecnología al Desarrollo31l, por los Dirl'ctorcs Ge
nerales de la Organización Mundial de la Salud y de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación"º y por el Grupo Asesor en 
materia de Proteínas de la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación, de 
la Organización Mundial de la Salud y del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infanciaº, 

Preocupada por la persistente gravedad y por la mag
nitud creciente del problema de las proteínas en los paí
ses en desarrollo, que afecta el bienestar de la huma
nidad, 

Subrayando la necesidad urgente de acrecentar la con
ciencia pública, tanto en el plano nacional como l'n el 
internacional, de los daños que causa la desnutrición 
proteínica y de dar apoyo general a las actividallrs en
caminadas a aliviar este problema, 

Convencida de que para lograr resultados positivos 
y duraderos en la solución del problema de las proteí
nas se requieren esfuerzos constantes y concertados 
en los planos nacional e internacional por parte de los 
gobiernos, los hombres de ciencia, las instituciones y 
la industria - ~ tanto públicas como privadas - y las 
fundaciones privadas de los países desarrollados v de los 
países rn desarrollo, · 

Considerando la necesidad de los países en desarrollo 
de tener acceso, en la forma más económica posible, a 
los últimos adelantos técnicos para el enriquecimiento 
proteínico de sus alimentos, 

Rl'Conociendo el carácter complejo y a larr.:-o plazo del 
problema de las proteínas en el contexto del desarrollo, 

Convencida de que se necesitan más y renovados es
fuerzos pa~~ hacer_ frente al problema de las proteínas, 
cuya_ soluc!on reqmer~ u~ enfoque integrado que supone 
c?ns1,derac1ones econom1cas, empresariales, sociales y 
c1enttficas, 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Se
cretario General sobre el problema de las proteínas; 

2. Tonw nota asimismo de las observaciones for
mulad~s al respecto e~ la reanud~ción del 45° período 
de ses10nes del Consejo Econ6m1co y Socia142 ; 
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